
ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO DIRECTO SEPA

Número de contrato

Dirección de la finca de suministro

Iden�ficador del deudor Iden�ficador del acreedor

Fecha / /

Datos del �tular de la cuenta de domiciliación bancaria para pagos periódicos

Nombre y apellidos/Razón social*

Datos del �tular de la cuenta de domiciliación bancaria

Tipo de vía*

Número*

Nombre de la vía*

Titular de la cuenta de domiciliación bancaria

Información básica sobre Protección de Datos

N.º de iden�ficación (NIF, tarjeta de residencia, CIF o similar)*

N.º de iden�ficación (NIF, tarjeta de residencia, CIF o similar)*

Representante de la sociedad/Tutor legal* 

Relación del �tular de la cuenta con el �tular del contrato de suministro (marque la casilla que corresponda).

Orden de domiciliación bancaria*

Titular Familiar Autorizado Inquilino Administrador Representante

Bloque Portal Escalera Piso Letra/N.º 

Polígono Industrial Municipio*

Provincia*

Complemento Urbanización

Código Postal

Teléfono*

Responsable

Finalidad

Legi�mación

Des�natarios

Derechos

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 

Correo electrónico/

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Sistemas y Servicios de Pago de la Comunidad Europea 260/2012, es imprescindible 
que, a la mayor brevedad posible, el �tular de la cuenta bancaria donde se vayan a realizar dichos cargos nos devuelva firmado este 
documento de "Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA".

Mediante la firma de este formulario de mandato de domiciliación, el �tular de la cuenta de domiciliación bancaria autoriza a Canal de 
Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. a enviar órdenes a su en�dad financiera para adeudar los importes correspondientes a su cuenta de 
acuerdo con las órdenes de Canal de Isabel II Sociedad Anónima, M.P.

Nota importante:  El falseamiento o error respecto de cualquiera de los datos declarados puede conllevar la anulación de la domiciliación 
bancaria, lo que podría ocasionar el impago de facturas de consumo, pudiendo provocar este hecho, la suspensión del suministro.

* Los campos señalados con asterisco son de obligada cumplimentación.

Tramitar la autorización pagos mediante domiciliación y tramitar los servicios de pago servicios ciclo integral agua

Medidas precontractuales y/o contractuales, obligación legal 

No se cederán datos a terceros, salvo a en�dades bancarias para abono de los recibos y/o obligación legal 

Acceder, rec�ficar, oponerse y/o suprimir los datos, así como otros derechos de conformidad con lo explicado en la información adicional 

Pueden obtener la información completa de protección de datos en el apartado de privacidad de la oficina virtual, en la página web         
www.canaldeisabelsegunda.es, o bien solicitándolo a la Delegada de Protección de Datos en la dirección privacidad@canal.madrid

País En�dad Agencia DC Número de cuentaDC IBAN

oficinavirtual.canaldeisabelsegunda.esLlámanos al 900 365 365 
De lunes a viernes de 08:00 a 20:00 h

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

ist
ro

 M
er

ca
n�

l d
e 

M
ad

rid
 a

l T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

rip
ci

ón
 1

ª.
 D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
rip

ci
ón

 1
26

, N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ S
an

ta
 E

ng
ra

ci
a,

 1
25

, 2
80

03
 M

ad
rid

.


